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MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Ordinaria N°6533 celebrada el 17 de marzo del 2022 

  
M-SJD-011-2022 

 
❖ Según consta en Artículo I, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís 
Umaña, Arq. Carolina Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, 
SE ACUERDA: Modificar el Orden del Día de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del 
Reglamento de Junta Directiva con el fin de conocer en el Artículo IV el “Oficio DFOE-SEM-0316 
(04351) de la Contraloría General de la República”; y en el Artículo VI, Inciso 3), el “Recurso de 
Apelación interpuesto por el funcionario Gustavo Bogarín Fonseca en contra del oficio GG-068-
2022 de la Gerencia General”. ACUERDO FIRME 

  

❖ Según consta en Artículo IV, Inc. Único) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís 
Umaña, Arq. Carolina Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos, Lic. Leonardo Sánchez 
Hernández y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Remitir el oficio DFOE-SEM-0316 (04351), de 
fecha 14 de marzo de 2022, a la Gerencia General para que proceda, junto con el Departamento 
de Programas Habitacionales y la Unidad Fondo de Inversión en Bienes Inmuebles, a atender la 
solicitud de la Contraloría General de la República presentando el informe sobre la cantidad de 
bienes inmuebles titulados al 28 de febrero de 2022 en relación con el Informe N°DFOE-AE-IF-
00005-2018. ACUERDO FIRME 
 

❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís 

Umaña, Arq. Carolina Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos, Lic. Leonardo Sánchez 

Hernández y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Dar por recibido el oficio GG-120-2022 

mediante el cual la Gerencia General informa los resultados obtenidos de la revisión del “Protocolo 

PDI-03 - Control de Poderes”, y el oficio PE-AL-064-2022 mediante el cual la Asesoría Legal 

informa el estado actual de los poderes inscritos ante el Registro Nacional, Sección de Personas, 

en cumplimiento del acuerdo #2 adoptado en la Sesión Ordinaria N°6528, Artículo II, Inciso 2), del 

10 de febrero de 2022, ACUERDO FIRME 

 
❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís 
Umaña, Arq. Carolina Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos, Lic. Leonardo Sánchez 
Hernández y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA:  

 
a) Dar por recibidos los oficios DPH-UFIBI-317-2022 y PE-AL-068-2022 mediante los cuales 

la Unidad de Fondo de Inversión en Bienes Inmuebles y la Asesoría Legal brindan criterio 
técnico y legal con el fin de atender solicitud presentada por la Municipalidad de Vásquez 
de Coronado mediante oficio AL-200-0171-2022 para ampliar el plazo del Convenio de 
Cooperación para uso de Finca Vargas, en cumplimiento del acuerdo adoptado a través 
del Artículo III, Inciso 1), de la Sesión Ordinaria N°6530, del 24 de febrero de 2022.  
ACUERDO FIRME 

 
b) Requerir a la Presidencia Ejecutiva que, con base en los oficios DPH-UFIBI-317-2022 y 

PE-AL-068-2022 de la Unidad de Fondo de Inversión en Bienes Inmuebles y de la Asesoría 
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Legal, brinde respuesta al Concejo Municipal de Vásquez de Coronado. ACUERDO 
FIRME 

 
❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 3) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís 
Umaña, Arq. Carolina Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos, Lic. Leonardo Sánchez 
Hernández y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Devolver a la Asesoría Legal el criterio legal 
presentado mediante oficio PE-AL-063-2022 para que realice un nuevo análisis partiendo del 
supuesto de que el recurso interpuesto por el funcionario Gustavo Bogarín Fonseca, en contra del 
oficio GG-068-2022, es legalmente improcedente.  Plazo: 24 de marzo de 2022. ACUERDO 
FIRME 
_________________________________Última línea____________________________________ 


